
25 CENTS. Martes 22 di Abril d 1884. a ñ o  d e 1883-84

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS.

- - 3 UQ1 Xo T ns leves órdenes v anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se han
Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obngatonas para re^tir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasaran a los

provincia desde que so publican oficialmente en ella, y desde cuatro días despae» pa . . de log meneionados periódicos. VKcal orden de 6 de Abril de 183J.)
íemás pueblos de la misma provincia. fLey de 3 -\ovie.nbre de 18o». • -----

1  —————— ----- - -------------———— - SUSCBICION.
' PRECIOS.

Por suscripción, al mes. . . 
Por un número suelto . . ■

. . l‘5Optas.

Anuncios para suscritores, línea. . . 
Idem para los que no lo son . . . .

0*25
0*10
0*25

»

En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle
del mismo nombre, número 4. .

En la tienda do herederos de D. Gabriel Kotger,
calle de la Cadena, numero 11.

SECCION OFICIAL. Alaré, Binisalem, Lloseta, Inca, La 
Puebla, Muro, Empalme, Sineu, San 
Juan, Petra.

Pueblos (¡ue pueden acudir a ellas.

l.° se dió cuenta de un voto particular posición por los Sres. Llompart y 
del Vocal de la Comisión do presu- Liado, y diíemhda por su autoi fue 

efente al desestimada por mayoría ele votos, y
. .......  r. r. r. i .1 n 11 mil 11 í I H í í ‘. . P. 1 1 t( >puestos D. Gabriel Reus r¡ 

art. 1°. del mismo, en que propone s
PRESIDENCIA DEL CONSEJO , , .

DF VIN1STB0S i Buñola, Sta. Eugenia y Sansellas.
DB MINISTROS Egcorca Gamp.met y BllgOV.

SS. MM. y Augusta Real bamiba ganta Margarita, Llubí, Costitx, 
continúan sin novedad en esta Corte , Montuiri.
en su importante salud.

(Gaceta 18 Abril.")

Num. 1660
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DEL A S 13 A L BARES.

A fin de que sea conocido con la 
prontitud posible el resultado de las 
elecciones de Diputados á Córtos que 
han de tener lugar el Domingo 27 del 
corriente; encargo á los Sres. A.caldes 
Presidentes de las respectivas seccio
nes de esta provincia, ^ue tan luego 
de terminado el escrutinio pongan su 
resultado en conocimiento de este Go
bierno, en la forma que espresa el 
modelo núm. 2.° de la circular inserta 
en el Boletín oficial número 2683, 
transmitiéndolo por medio de las Es
taciones telegráficas del Estado y de 
la vía férrea los pueblos que las ten
gan, así como los inmediatos á las 
mismas, ó verificándolo en otro caso 
por el conducto más rápido posible.

Palma 21 de Abril de 1884.
El Gobernador, 
Antonio Mataré.

Núm. 166Í-
Sección 3.a—Orden "Público.—Encar

go á los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, fuerzas de la Guar
dia civil y de orden público y demas 
dependientes de mi autoridad practi
quen las diligencias oportunas en 
averiguación del paradero del confina
do Juan Giménez Gutiérrez, natural 
do Murcia, fugado del Penal de Car
tagena el dia 15 del corriente; y caso 
de°ser habido lo capturarán y pondrán 
con las seguridades convenientes á 
disposición de este Gobierno.

Palma 21 de Abril de 1884.
El Gobernador, 
Antonio Mataré.

continue como gasto de representa
ción de la Presidencia un milésimo 
de peseta, y después de apoyado por 
su autor, y de haber usado de la pala
bra en contra del mismo el Sr. Aleo- 
ver, observó el Sr. Domenge que antes 
de proceder á la votación deseaba cons
tara, fi esta iba á recaer sobre el voto 
particular que se había leído, ó s: de
bía entenderse modificado con las 
manifestacioneshechasporel Sr. Reus 
durante el curso de la discusión, y 
después de algunas contestaciones 
que mediaron entre la Presidencia y 
el Sr. Reus manifestó éste que retira-

en consecuencia aprobado el cielito 
consignado en el art. l.° del capitum 
l.° del presupuesto provincial en la 
misma forma propuesta por la Co-
misión. . .

Sin discucion y por unanimidad 
fueron aprobados los restantes artícu
los del mismo canitulo l.°, y los capí
tulos 2.°, 3.°, 4.°,‘ 5.° y 8.° de la Sec
ción 1.a, y los Capítulos 3.° y 4.° de la 
Sección 2.a. , .

Dada cuenta de los ingreses ordi-

ba su voto particular.
Leído nuevamente el art. 1.a del

narios que comprenden los Capítulos 
l.° 6.° y 7.° fueron igualmente apro
bados por unanimidad y sin discusión 
quedando en consecuencia fijado el 
total de gastos del presupuesto pro
vincial ordinario para el próximoJueidO nnevameiibe ui <nu. j .. _ . .. ig q /í x q r  nn

pítulo l.° del presupuesto de gastos ejercicio econoinico de 1684 a So en piiiiiu -1. HUL p [ -i ÍU1 QTG'Sa. V siendo p totalcap*-*-.- — - -- L r ■ • 1
en el que se consigna un crédito de
5000 pesesetas para gastos de repre-

pesetas 641.976*83, y siendo el total 
de los ingresos ordinarios de pesetas

^cloadd propuso el 98.505^ re«dU un déíunt do pesetas
Sr. Reus que la Diputación acordara 
que dichosgastos de debían justiñearse, 
y habiendo sido impugnada dicha prc-

543.471*31 según se detalla á con
tinuación.

Sicñas personales ele dicho con finado. 
Edad, 20 anos.—Estatura, 1 metro 
600 milímetros.—Polo castaño, Cejas 
al pelo, Ojos pardos, Nariz regular. 
Cara y boca, ídem. Barba poca, Color 
bueno.

IDE OA^r-TO^.

Seccion 1.a—Capitulo l.°—Administración provincial
2 .°—Servicios generales. . .
4 .°—Cargas..........................
5 .°—Instrucción pública . .
6 .°—Beneficencia....................
8 .°—Imprevistos . . • > ■

Pías. Cts^ 
. 68?282‘00
, 11.100*00
. 3.225*00
. 102.105*50 
. 399.981*00 
. 8.250*00

ESTACIONES
TELEGRÁFICAS DEL GOBIERNO.

Alcudia, Arla, Manacor.

Pueblos «pie pueden acudir á ellas.
Pcllensa, Capdepera, Felanitx, San 

Lorenzo, Son Servera y Santany.

ESTACIONES
DEL FCRRO CARRIL.

Pont de Inca, Marratxí, Sta. Maria:

Num. 1662-
DIPUTACION PROVINCIAL 

de las Baleares.
Sección 2.?—Capitulo 3.°—Obras diversas 

4.°—Otros gastos.
Estrado de los acuerdos tomados por la 

Exnia. Diputación (U estas Islas, en 
la sedon celebrada d día 7 de Xind 

l de 1884.
Después de aprobada el acta de la 

sesión anterior manifestó el Sr. - c' 
sidento que iba á procederse a la lec
tura y discusión del presupuesto p o

, i vincial, y después de leido, el Capitulo i

r e s u me n  d e g a s t o s .
Gastos oblgatorios. . • 

Id. voluntarios. . .

592.943*50

30.000*00
19.033*33

49.033*33

. 592.943*50
. 49.033*33

041.976*83
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o
PRESUPUESTO DE INGRESOS.

lección 1.a—Capitulo l.°—Rentas y Censos , . .
6 .°—Instrucción pública .
7 .°—Beneficencia. . . . 57.169*00

98.505-52

RESUMEN DE GASTOS É INGRESOS.

Importan los gastos . .
Id. los ingresos .

. 641.976-83
. 98.505-52

Déñcit que resulta. . . . . 543.471‘31

Fijado definitivamente el déficit del 
presupuesto provincial, manifestó el 
Sr. Presidente que la Diputación de
bía acordar la forma que debía cubrir
se, y después de leídas las contesta
ciones de los Alcaldes á la consulta 
que se dirigió á los Ayuntamientos 
sobre la conveniencia de la creación 
de un arbitrio provincial sobre la es- 
portación de varios productos del pais 
se acordó por unanimidad desistir de 
la creación del arbitrio proyectado, y 

ord i n a rio correspondí ente a I próxi mo . 
ejercicio económico de 1884 á 1885 
el cual fué aprobado por unanimida' 
aprobándose igualmente la Circular | 
que Qebb dirigirse a los Ayunlamiem i 
tos, al publicarla en el Boletín ofi
cial.

Dada cuenta de un dictámen de

que el déficit resultante en el presu
puesto aprobado se cubriera por 
dio de un repartimiento entre los 
blos de la provincia, con arreglo 
disposiciones do la vigente Ley 

me- 
pue- 
á las 
pro

vincial.
Habiendo man:festado el Sr.

las Comisiones provincial y de Fo-

conque prodria auxiliarseálosAyun- 
tamientosáfinde facilitarla construc-

que proponen, l.° Que la Diputación 
no considere subvencionadles las
obras que tengan por objeto la repa- 

i ración v conservación de losCaminos
I vecinales, y queen consecuenciaserá 
desestimada de plano toda instancia 
en que so solicite la consecion de 
fondos para obras de esta clase; se
gundo que mientras no exista plano 
aprobado de carreteras provinciales 
el crédito consignado en el presu
puesto para este servicio se destilla
rá á subvencionar las obras que eje
cuten los Ayuntamientos, en Cami
nos vecinales de reconocida impor-

Pre-
siclente que habían resultado inefica
ces cuantas gestiones se habían prac
ticado par:'., conseguir que varios 
Ayuntamientos satisfacieran las can
tidades que adeudan por cuota provin
cia! del corriente ejercicio y anterio
res acordó espedir Comisiones de 
apremio para hacer efectivas las su
mas que dichos municipios adeudan 
ñor el espresado concepto, dejando á 
¡a discreción de la Comisión provin
cial el fijar el plazo en que haya de 
empozarse la instrucción de los opor
tunos espedientes. .

En vista de una comunicación del 
Sr. Presidente do la Comisión provin
cial de defensa contra la filoxera, 
acompañando relación de las cantida
des que han satisfecho los Ayunta
mientos por las cuotas correspondien
tes al impuesto especial sobre el vi
ñedo, y de las que respectivamente 
adeudan, se acordó que se espidan 
Comisiones .de apremio para hacer 
efectivas las sumas que resultan en 
descubierto por el concepto espresado, 
dejando á cargo de la Comisión pro
vincial fijar la época en que haya de 
empezarse la instrucción de los espe
dientes. .

Y se levantó la sesión.
Palma 15 de Abril de 1884.—El 

Presidente, Miguel Socias y Caimari.

Nmn 1663-
V-stracto de los acuerdos tomados por 

\a Eaema Wipi'tac ion de estas Islas 
en la sesión celebrada el día 9 de 
Marti de 1884. v
Después de aprobada el acta de la 

sesión anterior se dió cuenta del re
partimiento formado por la Gontadu- 
ria de fondos provinciales fijando 
las cuotas que cada uno de los Ayun
tamientos de la provincia deben sa
tisfacer para cubrir el déficit de 
543.471 péselas 31 céntimos que re
sultan en el presupuesto provincial

I unanimidad con una enmienda pre- .do por unanimidad Donjuán Guasp
I sentada por el Sr. Sampol, y acepta- Iquelo desempeñaba interinamente. 

5.189*78 I da por la Comisión, en virtud de la 
36 146*74 cual se hará constar por medio de 

otro artículo la facultad de la Dipu-
tacion para subvencionar reparacio
nes ordinarias en los Caminos en ca
sos escepcionales y para alterar el ór- 
den que en el dictamen se establece 
para la concesión de subvenciones, 
siempre que causas también escep
cionales lo aconsejen.

El Sr. Presidente manifestó que 
antes de dar cuenta de varias ins
tancias de Ayuntamientos en solici
tud de subvenciones para obras de 
reparación en Caminos vecinales 
debia resolver la Diputación si de- 

,ometerse al criterio establecido vmcia se acordó confiar dicho estu-
en el dictámen que habia sido apro
bado, ó si teniendo en cuenta que 
al formularse las instancias este 
acuerdo era desconocido, debían es
tas resolverse prescindiendo de las 
I i m i ta c i o n es u 11 i m a m e n t e a co r d a d a s, 
acordándose que para la resolución 
de las instancias pendientes en soli-las comisiones piuviuLiui > j . «v 

mentó reunidas referente a la forma .
'' ‘ cltud de subvenciones para Caminos

1 vecinales se prescindiera de las re- 
cion de nuevos Caminos vecinales y I g!as consignadasen eldictamenapro- 
la reparación de los existentes, en i hado.No podiendo disponerse más que 1 Palma 15 Abril de 1884. , El Pre

de la cantidad de LOoO pesetas del ¡sidente, Miguel Socios y Caimari.

tancia por el orden siguienten; pri
mero. La construcción de nuevos 
Caminos entre pueblos que carecie
ran antes de comunicación directa 
entre Si, ó que establezcan comuni
cación directa entre un pueblo y una 
carretera general,*o la via-ferrea, se
gundo la construcción do puentes so
bre torrentes que con sus avenidas 
puedan interceptar el tránsito de un 
Camino que reuna las condicionesde 
la regí a anterior; tercero la construc
ción dedesmontes y terraplenes cuan
tío unacuestade rápida pendienteha-

crédito consignado para, Carreteras, 
y siendo cinco las instancias pen
dientes en solicitud de subvenciones 
se acordó que dicha suma sea repar
tida en parles iguales, y en su con
secuencia se destinó una subvención 
de 200 pesetas á cada uno de los 
Ayuntamientos de Alayor, Mercada! 
LÍoseta y María; y con referencia á 
la subvención de 200 pesetas que de- | 
be destinarse al Camino vecinal que 
de Sineu conduce á Muro pasando 
por Llubi, siendo tres los Ayunta
mientos interesados, y no siendo po
sible dividir esta suma en tres par
tes, se acordó ofrecerla al Ayunta
miento de Llubi en cuyo término 
dicho Camino se halla en peor esta
do, siempre que esté dispuesto á in
vertir otra suma igual de fondos 
municipales, cuya condición se exi
ge también á los demas Ayunta
mientos.

De conformidad con lo propuesto

ga déficit la viabilidad de un cami
no vaconstrido, quereunalascondi
ciones de la regla pr¡mera;4.°ensan
che de los Caminos existentes, siem- 
preque por lo.angostodesuprimitiva | 
construcción sean insuficientes para 
el tránsito y fácil comunicación de 
los pueblos entre si, con las carrete
ras generales, ó con la vía íérrea; o. 
reparaciones de carácter estraordi- 
nario á consecuencia de graves des
perfectos ocasionados en Ms Cami
nos po r i n u n da ci o n es ó c u a I q u i e r otra

' causa, análoga; 3/ Que cuando el 
crédito consignado en el presupues
to sea insuficiente para atender á to
das las solicitudes que presenten los 
Ayuntamientos, serán atendidas 
con preferencia por el mismo órden 
que van numeradas en las reglas que । 
preceden, no debiendo cnningunca- 
soesceder la cantidad queseconceda 
de fondos provinciales de la mitad 
del importe total de las obras pro
yectadas las que deberán ejecutarse 
con arreglo á las disposiciones del 
Real Decreto de 4 de Enero <le. 1883, ! 
cuvo dictámen fué aprobado por 1

por la Comisión de Fomente se acor
dó que impriman por cuenta do los 
fondos provinciales unos apuntes 
([ue el Ingeniero de minas D. Rafael _____
Lozano dedica á la Diputación, re- A las 10.—Cafés en donde se sir-

. ferentes á la Constitución geológica ven comidas. _ _ ,
- y á la riqueza agrícola de la Isla de 1

¡ Mallorca.
Habiéndose acordado al aprobar 

¡ el crédito consignado para obras ele 
conservación del edificio de laLonja, 
que dicha suma se invierta con la 
intervención de una Comisión mixta 
nombrada por la Diputación \ la 
Junta provincial de Agricultura In
dustria v Comercio, se procedió al 
nombramiento de los Diputados que 
debían formar parte de esta Comi
sión, resultando designados, el se
ñor presidente de la Diputación Don 
Miguel Socias, el Sr. Vice-Pyesiden- 
te de la misma D. Manuel Guasp, y 
el Diputado Secretario D. Juan Al-
cover. .

En vista de un oficio del Director 
de h Casa de Misericordia dando 
cuenta de haber fallecido el Regente 
de l i imprenta de aqu 4 Hospicio 
D. Miguel Rosselló, se irocedió al 
nombramiento del que debía desem-
penar dicho cargo resultando elegí- |é hilados.

Para cubrir la vacante dp unapla-
za de Auxiliar 2.° de la contaduría 
de fondos provinciales por dimisión 
de D. Antonio Juan que la desempe
ñaba. fué nombrado por unanimi
dad D. Sebastian Quetglas y Ale
mán y.

Do conformidad con lo propuesto 
por la Junta provincial de Instruc
ción pública se acordó nombrar a 
D. José Rosselló y Bestard oficial 
encargado de la Contabilidad en la 
Secretaria de la misma.

Habiendo propuesto el Sr. Reus, 
la conveniencia de que se estudiara 
si el Teatro era gravoso para la pro- 

, dio á la Comisión provincial. , 
Teniendo en cuenta, que la próxi

ma sesión debe ser la última de las 
que la Diputación debe celebrar en 
este periodo semestral, de confor- । midad con lo propuesto por el Señor 

' Presidente, se acordó que tuviera 
' lugar á las 12 de la mañana á fin de 
que pudiera prorogarse lashorasne- 
cesarias para el despacho de los
asuntos pendientes. 

Se levantó la sesión.

Núm. 1664*
ADMINISTRACION 

d e Co n t r ib u c io n e s y Re n t a s  
de la Provincia de las Baleares. 
Negociado Subsidio.—Debiéndose dar 

pricípio á los trabajos preparatorios 
para la formación de la matrícula de 
la contribución Industrial y de Co
mercio, correspondiente á esta Capital 
y su término, para el próximo año 
económico de 1884 85 esta Adminis
tración ha acordado que los colegios 
de clases agremiadles para el pago de 
la referida contribución, se reunan 
para la elección de Síndicos y clasifi
cadores, en el edificio que ocupan las 
dependencias de la Delegación de Ha
cienda en los dias y orden que á con
tinuación se espresan.

Día 25 de Abril.
A las 9.—Ahnaccnitas de Hierro.
A las 9 y 1[2.—Bazares de Ropas 

hechas.

A las 10 y 1[2.—Vendedores de 
muebles de lujo.

A las 11.—Fondas con hospedaje.
A las 11 y 1(2.—Vendedores Joyas 

y piedras preciosas.
A las 12.—Quincalla fina.
A las 12 y 1[2.—Mercería al por 

mayor.
A la 1.—Vendedores Drogas al por 

menor.
A la 3. y 1[2.—Camiserías finas.

Dio, 26 de Abril.
X las 9.—Ferreterías al por menor.
A las 9 y 112.—Vendedores Cerea

les y harinas por mayor.
a " la.> 10 Cafes en que se sirven pla

tos suedos.
A la . 10 y 1[2.—Cafes en Sociedad.
A las 11—Modistas con géneros.
A las 11 y 112.—Ropas hechas de

1 paño. .
A las 12.—Vendedores de Tejidos
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Dia 2 de ¥«1)0.

]as g.—Vendedores de PescadoA las 12 y 1 [2.—Vendedores Ins
trumentos de matemática. _

A ]a i.—Vendedores de maquinas Leseo.

f°la 1 y 1[2.—Vendedores de Quin
qués y lámparas.

Día 28 de Abril.
ia3 9—Vendedores de Quincalla

OrAnias 9 y 1[2.—Vendedores Arroz

A las 9 y 1/2.—Casas de Pupilos.
A las 10».—Tabernas fuera del cas-

co de la población.
¿X las 10 y 1/2.—Cacharrerías.
A las 11.—Tiendas de Juguetes y

ñor mayor. , . T.
1 A las 10.—Establecimientos de Li- 
breria. - .

A las 10 y 1 [2.—Mercerías y pa
queterías por menor.

A las 11.—Tiendas de efectos de 
Escritorio. n .

A las 11 y 1[2.—Tiendas de jugue
tes finos. .A las 12.—Tiendas de Abanicos y 
paraguas. ,
1 A las 12 y 1[2.—Tiendas de Guan
tes de pieles.

A la 1.—Perfumerías.
A la 1 y 1[2.—tiendas de Ultrama-

baratijas. n ,
A las 11 y 1/2.—Tiendas de Frutas 

y hortalizas. .
A |as 12.—Tiendas de Libros ra

yados. n
A las 12 y 1/2.—Tiendas de Cor-

deles y Sogas.
A la i.—Vendedores de Muebles de 

pino. ,
A la 1 y 1/2.—Tiendas al por mayor 

de Fósforos.

Dia 3 de Mayo
A ]as 9.—Tiendas de enseres de 

Pescar.
A las 9 y 1/2.—Tiendas de Aceite 

y Vinagro por menor. .
A las 10.—Tiendas de Aceite y

Vinagre, última base. ,
A Ías 10 y 1/2.—Tiendas de libios 

usados.
A las 11.—Vendedores de Papel de 

música.
A las 11 y 1/2.—Vendedores de

Leche.
A ]as p2.—Vendedores de Gorras 

á

vinos. T Á1 ..
Día 29 de Abril.

A ]as 9—Tiendas de Bofas hechas 
^eA^las 9 y 1[2-—Vendedores de Es
tufas v chimeneas.

A las 10.—Vendedores de Loza por 
mayor. _

Á las 10 y 1(2.—Vendedores de Re- 
loges.

A las 11.—Vendedores de Tinos y 
licores de todas clases.

A las 11 y 1|2.—Vendedores de Ja-

y

y

monteras.
A las 12 y 1/2.—Tablageros.
A la 1.—Tablageros última base._ 
A la 1 y 1/2—.Vendedores de Leña 
Carbón.

monos y tocino.
A ]as X2.—Tiendas de Sombreros.
A las 12 y 1[2.—Tiendas de Vinos 

comunes por menor.
A i—Vendedores Vinos comu

nes última base.
A la 1 y 1 [2.—Vendedores de Ha

rinas por menor.

Dai SO Abril.
A ]ag 9.—Vendedores de Harinas 

por menor última base.
A las 9 y ll2.—Vendedores de Azu

lejos finos.
A las 10.—Vendedores de Jerga 

por menor.
A las 10 y 1[2.—Vendedores de Sal 

por menor.
A |ag ji.—Vendedores de Calzado.
A las 11 y li2.—Casas de Pupilos.
A las 12.—Pupilage de Caballerías.
A las 12 y 1[2.—Tiendas de bebi

das gaseosas, última base.
A |a i.—Chocolaterías.
A la 1 1[2.—Paradores y Mesones.

D¿a l.° Maijo.
A ]ag 9.—Tiendas de Cuchillos y

Día 5 de Mayo.
jas 9—Vendedores de Leña y 

Carbón última base.
A las 9 y 1/2.—Alquiladores de 

Muebles usados.
A las 10.—Bodegones.
A las 10 y 1/2.—Bodegones última

base. .
A las 11.—Horchaterías. .
A las 11 y 1/2.—Tiendas de Cami

solines.
A ]as 12.—Tiendas de Esteras de 

todas clases.
A las 12 y 1/2—Vendedores de Ga-

Hiñas y caza menor.
[a i.—Vendedores do Lana 

rama.
A la 1 y 1/2.—Albeitares.

Día 6 de- Maijo.
A las 9.—Cirujanos.
A las 9 y 1/2.—Dentistas que

en

no
son Médicos.

A las 10.—Farmacéuticos.
A las 10 y 1/2.—Maestros de Obras.
A las 11.—Médicos Cirujanos.,

I A las 11 y 1/2.—Médicos Cirujanos

Mavajas. . n
A las 9 y 1[2.—Tiendas de Gorras

! ultuna base. .
A las 12.—Practicantes Sangrado

de todas clases. ,
A las 10.—Vendedores de Paja cor

tada.
A las 10 y 1(2.—Vendedores de

Estampas. r
A las 11.—Alquiladores de Pianos.
A las 11 y 1(2.—Establecimientos 

que se venden y componen Armas 
de fuego.

A as 12.—Abacerías. .
A las 12 y 1/2.—Abacerías última 

base
A la L—Tiendas de Loza en tro- 

lina. . ri
A a 1 y 1/2.—Vendedores de To

cino por menor.

‘C A las 12 y 1/2—Callistas.
A (a i,—Veterinarios.
A la 1 y 1/2.—Agrimensores.

Día 1 de Mayo.
A las 9.—Abogados.
A las 9 y 1/2.—Escribanos de Juz- 

^Ls 10.—Notarios Colegiados.
A las 10 y 1/2.—Piocuradores.
A las 11.—Relatores de los rnbu- 

11 [11 CS e
‘ \ las 11 v 1/2.—Orífices plateros.

A 1as 12.—Tiendas do Pastelería.
X las 12 y 1/2.—Confiteros Cereros

la i.—Ebanistas . con taller y
tienda.

A la 1 y 1/2.—Tiendas de Sobre 
con obrador.

Día 8 de Mayo.
A las 9.—Sastres con generes.
A las 9 y 1/2.—En gastador es 

dras finas.
n las 10.—Establecimientosde

eros

pie-

*1

Fc-
tografia.

A las 10 y 1/2.—Lapideros mar
molistas.

A las 11.—Tintoreros.
A las 11 y 1/2.—Impresores-prensa 
mano.
A las 12.—Litografías.
A las 12 y 1/2.—Ebanistas 

tienda.
A la 1.—Modistas Sombreros,
A la 1 y 1/2.—Guarnicioneros.

D/'a9 de ¥ayo.
A las 9.—Peluqueros.

sin

tu-A ios 9 y ] ¡2—Plateros com pos
ras. .

A las 10.—Vendedores pieles cal
zado. . .

A las 10 y 1¡2.—Obrador Colchas 
entreteladas y algodón.

A las 11.—Compositor Relojes.
Alas 11 v lf2.—Albarderos.
A las 12.—Alpargateros.
A las 12 y 1|2.—Armeros.
A la L— Bastoneros.
A lal y 1 [2. —Broncistas.
Esta Administración deseosa del

mejor acierto y con el fin de que to 
dos los industriales agremiables se
pan á que atenerse en servicio do 
tanta importancia, ha creidq d,e su 
deber consignar las prescripciones 
mas principales del Reglamento, que 
se refieren á la agremiación, para 
que sean conocidos los deberes y de
rechos que concede el mismo a los 
Síndicos, verdaderos procuradores 
del gremio, encargados de presidir 
las fu utas del mismo, defender los 
intereses de los asociados y auxiliar 
á la Administración en todos los ca
sos en que esta reclame su coopera
ción para ilustrar sus decisiones, y 
á los clasificadores encargados de 
dividir en grupos á los agremiados 
para repartirles el importe de las 
cuotas correspondientes al gremio.

Las prescripciones Reglamenta
rias mas principales de que se lia 
hecho mérito son las siguientes.

1.a Cuando un gremio no pase 
de 10 individuos podrá nombrar un 
Sindico; dos cuando esceda de 10 
hasta 100. y de este número en ade
lante tres' sea cualquiera el de los 
agremiados. La elección solo podrá 
recaer en Industriales á quienes en 
el reparm del año anterior baya cor- 

i respondido satisfacer, una cuota 
jo-ual, cuando menos, a la señalada
en las tarifas y clases respectivas, 
hallándose además corriente en el 
pago de la contribución al ser con
vocado el gremio; y aquellos que 
desempeñan el cargo durante un 
año no podrán ser reelejidos hasta
que trascurra otro. .

2.° Los clasificadores serán seis 
cuando el gremio se componga de 
diez á cincuenta individuos; ocho 
cuando tengan ele, 50 á 100; diez 
cuando cuente de cien á 500; y doce 
de este número en adelante.

3? La designación délos clasin- 
cadores se hará mitad por el gremio । y mitad por la Administración pero 
se verificará esta última á la suerte,

no pudiendo recaer la elección ni el 
sorteo más que en industriales que 
estén al corriente en el pago de la 
contribución.

4.° Los cargos de síndicos y cla
sificadores son gratuitos y obligato
rios; constituvendo las únicas cau
sas de ecepcron, haber cumplido se
senta años. padecer imposibi 1 idad a
sica notoria, ser militar ó empleado 
civil, v hallarse ausente ó tener que 
salir cíe la población en la épóca de 
la formación de las, matriculas.

5.° Los industriales nombrados 
Síndicos y clasificadores que, sin 
haber presentado escusas legales o 
bubiendo'sido estas desestimadas, 
dejasen de cumplir en cualquiera 
ocasión las obligaciones que les im
pone su cargo, incurrirán en multas 
que variarán de cinco á ve inte, y 
cinco pesetas según la importancia 
cíenla falta.

6.a Sí en el dia y hora señalados 
para la elección de cargos y después 
de una razonable espera., no cqncui- 
riese ai local designado individuo 
alguno del gremio, ó si los reunidos 
se negasen á deliberar y votar, se 
entenderá que el gremio renuncia su 
derecho al nombramiento de Síndicos 
y elección de clasificadores, y la Ad
ministración nombrará do oficio á
tocios, dentro de las condicmnes mar
cadas en el articulo 4b, haciendo que 
dos empleados de la dependencia, 
levanten acta do lo sucedido.

7.a La clasificación de los agre
miados y la distribución entre ellos 
del cupo correspondiente al gremio 
sobará por los Síndicos en unión con 
los clasificadores, estableciendo las 
bases á que hayan de sujetarse para 
verificar el reparte, teniendo en cuen
ta las utilidades de cada industrial 
presumibles ó demostradas por cual
quier medio conducente á formar 
juicio exacto ó aproximado, y harán 
ccnstar dichas bases en una acta que 
deberá figurar como cabeza del re
parto.

8.a La cuota gremial no deberá 
esceder del cuadruplo ni bajar de la 
cuarta parte de la correspondiente
cuota de tarifa. z

9.a Cuando un gremio no llegue a 
diez individuos nombrará un Sindico; 
pero para la clasificación y reparti
miento serán convocados todos sus 
individuos ante la Administración, y 
una y otra operación se hará por to
dos ellos, resolviéndose las dudas que 
ocurran por mayoría de votos. En 
caso de empate decidirá el presidente.

10. Asi que esté formado el re
partimiento los síndicos por medio ¿e , 
anuncios insertos en Jos periódicos, 
convocarán al gremio con cinco días 
de anticipación, señalando el sitio, 
dia y hora en que deberá celebrarse 
la junta para el exámen del reparto,y 
juicio de agravio, y reunida ésta bajo 
la oresidencia de uno de los Síndicos 
se dará lectura al repartimiento, y 
todo el que se crea agraviado podrá 
hacer por si ó por otro cualquiera de 
los individuos del gremio las recla
maciones de palabra que estimo opor
tunas y después oír á un Sindico, un 
clasificador ó un industrial que haga 
uso de la palabra en contra de la pr1- 
t,eusion permitiéndose á cada parte 
que rectifigi o una sola vez, el gremio 
constituido im Jurado, resolverá por
mayoría de votos de los concurrentes 
si acepta ó no la reclamación.

11. En el acta que ha de levan-
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tarse de cada una de las sesiones que 
celebre el gremio, y que firmarán el 
Presidente, un Clasificador y uno de 
los individuos del gremio se harán 
constar todas las reclamaciones, y 
resolución recaída sobro cada uno de | 
ellos.. Si no hubieso reclamación se 
espresará asi en dicho documento. i

Para evitar entorpecimientos en la 
const'tucion de gremios, la Adminis- ; 
tracion encarece á todos los indus
tríales q'ue se presenten provistos del | 
recibo del último trimestre de con- 1 
tribucion, requisito indispensable para 
poder obtar á los cargos de Sindicos 
y clasificadores.

Palma 19 de Abril de 1884.—El

taria municipal el arrendatario ames 
de dársele posesión del contrato la 
cuarta parte del importe total del cupo 
señalado á este pueblo y recargo mu
nicipal.

Esporlas 16 de Abril de 1884.—El 
Alcalde, Baltazar Mir.—P. A. del A. 
Juan Catalá, Secretario.

Núm. 1668-
ALCALDIA DE MANACQR.

Teniendo que precederse á ¡os

Núm- j670
AYUNTAMIENTO DE PUIGPUÑENT.

El Ayuntamiento de esta villa y 
número igual de contribuyentes de 
todas clases, ha acordado satisfacer 
el cupo de consumos señalado á este 
pueblo para el próximo año econó
mico de 1884 á 85, por el 2.° medio 

, que autoriza la Instrucción vigente 
á cuyo efecto se invita á todos gre
mios", cosecheros, tratantes ó fabri
cantes que quieran estipular cop- 

I ciertos en cualquiera de las especies
trabaiospreparativos, para la cgníec- I sujetas a este impuesto, para que se

. ! 1 . . ’ J . . .. nc-tn A Ir in <• nran pcion de la matricula de la contribu

Administrador, Francisco do Semir.

presenten en esta Alcaldía durante ; 
' el término de cuatro días á contarcion industrial de esta villa, corres- , - ., .

pondiente al año económico próxi- ! desde la publicajcion de este pumci

Núm iB63-
mo de 1884-85, para facilitar ladis- anuncio, en el Jolctin oficial de la 

| tribucion equitativa de la misma y Provincia.
¡ conforme lo preceptuado en el regla

mento y tarifas de 13 de Julio de
AYUNTAMIENTO

DE Sa NSELLAS.

El proyecto de la nueva alineación 
ele la calle Mayor del lugar de Biniali 
sufragáneo de esta villa, estará de¡ma- 
nifiesto en la Secretaria de esta Cor- 
poracion, por espacio de diez dias á 
contarldeade la inserción de este acuer- 
en el Boletín oficial de la provincia, á 
efectos de reclamación.

Sanseilas 14 Abril de 1884.—El 
Alcalde, Miguel Ramís.—P. A. del A. 
Francisco Camps, Secretario.

1882, se convoca á los industriales 
que deban formar gremio; á fin de 
que se presen ¡en en estas Casas Con
sistoriales los dias y horas que á 
continuación se espresan, para pro
ceder al nombramiento de Síndicos 
v clasificadores.

Puigpuñent á 20 de Abril de 
j 1884.—El Alcalde, Jorge Martorell. 

—P. A. del A., Francisco Vicens, । Secretario.

Num. 1672-
Don Tomas Fortumj ij Veri, Capi

tán de Infantería de "Marina fis
cal de causas en esta provincia 
mar.tima.
Por el presente mi tercer edicto 

se cita, llama y emplaza al patrón y 
tripulantes del laúd que en la tarde 
deí día tres de Agosto último fué 
apresado en Son Ser vera por la bar
quilla «Pez» de esta División car
gado con trece bultos de tabaco pota, 
asi como á los dueños de la citada 
nave y carga á fin de que y en el 
termino de diez dias contados desde 
la inserción del presente en el Bole
tín oficial de esta provincia se pre
senten ante esta fiscalia á dar sus des- 
cai'gos en la Secretaria que con tal 
motivo me hallo instruyendo en la 
inteligencia que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Palma 19 Abril de 1884.—Tomás 
Fortuñy.—Por mandato de S. S. 
José M.a Vives Srio.

Núm. 1666-
AYUNTAMIENTO 

De Sa n t a Eu g e n ia .

Acordado por este Ayuntamiento ó 
igual número de contribuyentes, el 
arriendo á venta libre, de los derechos 
de consumos y cereales, correspon
dientes á este pueblo en el próximo 
año económico de 1884 á 85, se anun
cia al público por medio del presente 
que la subasta del mismo, tendrá lu
gar, el día 23 de este mes en la plaza 
pública de esta villa, desde las diez 
hasta las once de su mañana, bajo el 
tipo de 7500 pesetas 92 céntimos, con 
mas el 3 pg para cobranza y conduc
ción, verificándose dicha subasta ar- 
regladamento al plan de condiciones 
que obra en esta Secretaria.

Santa Eugenia 15 Abril de 1884.— 
P. A del A.—El Teniente 2.°, Mateo 
Bíbiloní.—P. D. del A., Gabriel Rigo, 
Secretario.

Dice 24 ae Abril..
A las nueve y media de la maña

na, vendedores al pormenor de te
jidos é hilados de lana, algodón, lino 
cáñamo, etc. y de artículos de mer
cería ó paquetería.—A las diez, 

i ñenday de abacería.—A las diez y 
media, carniceros.—A las once, 
vendedores al pormenor do vinos y 
licores de todas clases.—A las once 
y media, vendedores de harinas de 
todas clases.

Dia 25.
A las nueve y media de la maña

na, especuladores en frutos de la 
tierra —A las diez, Farmacéuticos. 
—A las diez y media, abogados.—A 
lasonce; escribanos del Juzgado.—A 
las doce, Procuradores.

Núm 1671-
COMISARIA DE GUERRA DE MARON 
INTERVENCION DEL HOSPITAL MILITAR 

ele, esta Plaza..
Pliego del precio límite que regirá 

en la segunda convocatoria de propo
siciones particulares que debe cele
brarse el día 24 del actual según anun
cio publicado por la Junta Económi
ca del Hospital militar de esta Plaza 
en 25 de Marzo próximo pasado y con 
sugecion al pliego de condiciones eco
nómico-facultativas y legales fecha 18 
de Agosto último para contratar la 
carne de vaca necesaria en dicho Es
tablecimiento durante un año y otro 
mas si asi conviniese á los intereses 
del Estado; formado con arreglo á lo 
prevenido en el Reglamento de con
tratación aprobado por R. O. de 18 de 
Junio de 1881 y demás disposiciones
vigentes.

hum. 1667.
AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS.

Acordado por este Ayuntamiento é 
igual número de Contribuyentes de 
las tres clases, el arriendo á venta li
bre de los derechos de Consumos, cor
respondientes á este distrito en el 
año eeonómino próximo de 1884-85 
para cubrir el cupo total de 7787 pe
setas con más el 10 pg sobre dicho 
cupo para atenciones municipales y el 
3 pg para cobranza y conducción, 
con arreglo al pliego de condiciones 
que obra en la Secretaria de este mu
nicipio, se anuncia la subasta, que 
tendrá lugar en la plaza pública de 
este pueblo para el día 27 de los cor
rientes á las cinco do la tarde, debien
do ingresar como fianza en la Deposi-

Día 26.
A las nueve y media de la mañana, 

carpinteros.—A las diez, constructo
res de carros.—A las diez y media, 
herreros —A las once, horneros pa
ra coser pan con tienda, para su ven
ta.—A las once y media,zapateros. 
—Loque se hace público pormedio 
de este periódico oficial, para cono
cimiento de los industriales intere
sados y en cumplimiento de lo pre
ceptuado en el articulo49del referido 
reglamento.

Manacor 18 Abril de 1884,—An
tón i Jaume.

Núm. 1669-
AYUNTAMIENTO DE MARIA.
Acordado por esta Corporación y 

asociados contribuyentes hacer efec
tivo él cupo de consumos del próxi
mo año económico de 1884 á 1885 
por medio de conciertos parciales, 
se invita ó los cosecheros, tratantes 
v fabricantes que deseen estipular
los, para que presenten proposiciones 
á esta Alcaldía dentro del termino de 
ocho dias á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletin oficial 
de ¡a provincia.

Maria 19 Abril de 1884.—El Al
calde, Rafael Alomar.—P. A. del A. 
Gaspar Perelló, Srio.

Ptas. Cts.

Por cada kilógramo de carne 
de vaca..................... . . 1‘67
Mahon 9 de Abril de 1881.—Cris-

tób.d Vila.
«Sesión del dia 9 de Abril de 1884. 

—La Junta ^Económica del Hospital 
Militar de esta Plazajen sesión de este 
dia aprueba el pliego de precios lími
tes formulado por el Sr. Comis ario de 
Guerra Interventor de este Estable
cimiento y que debo regir para con
tratar el consumo de la carne de vaca; 
por estar conforme con los datos ofi
ciales y particulares que se han ad
quirido y fijado en 1‘67 pesetas cada 
kilógramo.—Isleta del Rey 9 Abiil de 
1884.—Peder ico Far i n ó s.—E n r i q u e 
Marti, Cristóbal Vila.»

Esta acta es copia de la original 
que obra en el libro de acuerdos de 
esta Junta, lo que certifico.—El Se
cretario, Federico Farinós.—V.° B.° 
El Presidente, Cristóbal Vila.

Intendencia, militar de Balearos.— 
Sección de intervención.—Comforme. 
—Palma 12 de Abril de 1884.—El 
Jefe Interventor, P. O.—El 2.° Jefe, 
Juan Alomar.—Aprobado.—El Inten
dente, P. A.—El Subintendente, An
tonio Porta.

Cantidad que debe depositarse para 
tomar parte en la convocatoria:

395‘CO pesetas.

Núm. 1673.
DIRECCION GENERAL. 

DE OBRAS PÚBLICAS.
Contabilidad.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza á los herederos de D. José 
Béllon de los cuales se ignora el do
micilio, para que en el término de 
diez dias á contar desde la inserción 
del presente edicto en la Gaceta de 
Mad ic y Boletin oficial de ki pro
vincia le Baleares, se presente en 
esta Dirección general á enterarse 
del fallo recaído en el expediente 
que subsidiariamente se tramita por 
este Centro directivo contra el refe
rido D. José Béllon ya difunto, por 
alcance é insolvencia de D. Leonar
do Gomila, pagador que fué de obras 
públicas de la provincia de Baleares 
bajo apercibimiento que, de no ve
rificarlo en plazo que les señala, les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de Marzo de 1884.—El 
Direcetor, de obras públicas.—Ga
briel Enriquez.

Num
UNIVERSIDAD DE BARCELONA. 

. Primera enseñanza.
Con arreglo á lo dispuesto en la Real 

orden de 17 de Marzo de 1883 ex
traordinario entre opositores poster
gados, han de ser provistas por con
curso las siguientes escuelas de la 
provincia de Gerona.

Escuela Superior de niños.
Ptas. Cts.

Galonee . . 1350*00
Además del sueldo asignado los pro

fesores disfrutarán de casa y retribu
ciones:

Los aspirantes presentarán sus ins- 
tanéias documentadas en la Secretaria 
de la Junta provincial de Instrucción 
pública de Gerona dentro el término 
de treinta dias contado desde la pu
blicación de este anuncio en el Bole
tín oficial de dicha provincia.

Barcelona 4 de Abril de 1884.—• 
P. I). del Exmo. é limo. Sr. Rector, 
El Secretario general, José Blanxart.

PALMA.—Imp. de la Casa de Misericordia.
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